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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE SINALOA

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 28 de marzo de 2023

Estimado solicitante
Presente. -

En atención a su solicitud con folio número 251159400001723, realizada a través de
la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, me
permito dar respuesta en tiempo y forma con base a la información proporcionada a
esta unidad por las áreas correspondientes en los siguientes términos:

Con respecto a la información solicitada, en la cual requiere:

"1. ¿El tribunal ha cumplido con la obligación. de publicar las sentencias que
han causado estado en versión pública?
2. Una vez publicadas ¿qué sistema de búsqueda utilizan? O bien ¿cuáles
son los criterios de búsqueda que incorporaron?
3. ¿Cuántas sentencias tiene publicadas?
4. ¿Desde qué año publican las sentencias en versión publica?
5. Proporcionar el vínculo electrónico para acceder a tales sentencias
Requiero conocer lo entertor; para efectos de una investigación académica".

En relación a lo anterior, se informa que la respuesta proporcionada por las Salas
Regionales de este Tribunal, áreas competentes de acuerdo al objeto y naturaleza de
su solicitud para su debida atención, se encuentran en el archivo anexo, mismo que
pongo a su disposición a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. f~ _..,..

Sin otro particular, me despido con un cordial saludo.
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Mazatlán, Sinaloa, a 16 de marzo de dos mil veintitrés.

Lie..Dianet Pérez Castro.
Titular de la Unidad de Transparencia del
Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa.
PRESENTE.

En atención a sU;;-aficio17/UT...:TJA/2023 de.cetorce de marzo de dos mil
'Z,,'~ -; ~~.~

veintitrés, mediante el~1!:!aJrequirió -a;~sta' Sala Regional proporcionar la
.-':_ .... ~ ro ,_.-

información correspondiente a la sOf!Cltudpresentada con número de folio
251159400001723, ante la ~omJs~n Estatal para el Acceso a la

Información Pública, sa infQr.:rp~-los'ig)§:íente':-"- ~-__.~5:---::-:::--;,-~:? i>:
.../ ...... - ~ ,-
/~' ,-~ ...... ~ -',

1.- ¿El tribunal¿tra é~?I!dO-C~~f~:Obli9,ª,CíÓnde publicar las sentencias
que han causado~esté!9p::enverSió,9)ublica,?

_,.,¡-. -=--.... !:- -:-
S"I -=-~-~,:" - ~
2.-Una vez publfcaqas ·¿Qué-sfstema de búsqueda utilizan? O bien

-;..---.. ..
¿Cuálessgn los criteriOs-de búsgueQ.ª--gueínccrporactón?

~ - ,,---
Los criterios y I~ine~:imie~os~dé búsqueda son los propios que- ~ .._......... '""':" .,
establece laJLey,áe,Tr~sp~r,.!!!lc na y""'Accesoa la Informaclon del

.. - ',- --J. - - ..
Estado de Sinaloa._:~.:~ _~ .. "........_-,.....-: -.__..-~._

3.- ¿Cuántassentencias~ti'ene:pu6iicaaas?-f
-'1 ....... ,./-, ~.......___ _ 1

La cantidad de' sentencias qüe se encuentran publicadas en el '
portal de Plataforpfa,"N,;cional.ª~:Transparencia, se ven reflejadas
en la tabla.ae:aet:'iaaTIzaci6nde-:dichO-.pórtal.- ---------~...-;-.......

4.- ¿Desdequé año publican las sentencias.en versión publica?

La publicidad y actualización de las sentencias en versión publica,
se realizan conforme a las obligaciones que marca la Ley de
Transparencia-

5.- Proporcionar el vínculo electrónico para acceder a tales sentencias,
requiero conocer lo anterior, para efectos de una investigación
académica.

1.- Ingresar al portal de Plataforma Nacional de Transparencia
https: I/www.plataformadetranspa.rencia.orq.mx/web/quest/inicio

2.- Dar click en el botón Información Pública
3.- Estado o Federación: Sinaloa

SALA REGIONAL ZONA SUR
AV, INSURGEN'Tf'iS N°419 FRACC. PLAYA OEL SOL, C.P, 82148
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4.- Institución: OA00400. Tribunal de Justicia Administrativa
Obligaciones: Generales
-en el recuadro de la izquierda dar cltck en Listado
ART: 95-XX Resoluciones y laudos que se emitan en procesos o

proced ...
S.- Dar cllcken consultar.

• e I

- --
~ ~~")Atc;.t,..... ..... ,*,-,,~....,. ~,.~,~~:.~"'*U ...~Ot~- ".- "~ ...,.,.......,tJIoWfl~=:. ¡;a,_~ __,_ 13foo_ ......_r,....._._
O~ .. "' ... "'~IIt_~CIM .. ~ ...~iIPI¡",.,,<f\"'~.~~1tfot....."'Q,lrs.,.,...... -
kflll'....ffI'It_~d.ldIc'" .........--....._.,. --

, _ :.:',' _. ~ .. , _.~~.., : ~, _ v: - .~""'.",
:::. -_'~- .,~ r- - í:Z:'-V;,_

o~' ~~~.".._ ~
o !O'It

,._..._
o ... --...-
o .... -
o ""
o ""

- . - ~, ..--....--
.. r.:> -~ ......."""~
""' / f,i ...:~~

-0-
6.-Seleccionar el-perlodo que désea consultar:

ler trírnestré ~<,~_:::. .../ -:.
~..:::. ...=. ... ~;::;,,- .. ~ ~/'

7.- Seleccionar <el·bo~óñ'Detall&-cqueaparece en la barra inferior
hacia la izquierd_a,:.eJCuaG.a~ecerá un cuadro mostrando los
d

,. "/ .r __~ ~.... o:; C. -.-atos. _ =---=... - ~_

-,......,_..,.,_~.-
- .......,.;;;;.. II'D':DIt- - __ o

- -,..;¡¡¡¡¡.. ,;¡¡".¡;;;.;,... -"""'-- - --- ....:-.- ---- ,. ......-
...... ......,.. ~1

---o.¡... ..- .._,-..:...,....---==--
,..,."II-~"-- _..,...c-.-.-..- ~._IIMf ..._

- ......._-~_..,.-......._.-~r"""".~--,_-... ~~-Ml'I2I\'------~...~.~~~--~~--------
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8.- CLICK en el botón "Consulta la información" y muestra un
archivo con extensión .pdf de la resolución.

uvtsIÓftt 17f¡J/'M1a

JUtOO y SALA ee Oltl,~:
U?I.QOlI-t\' SAl.4 ReGlOKAI.
ZONACfNTJ.O.
UCUItltENT'!: ................
ltAC!S1'U.DO ~ uc.
J!SÚS ftlNt4 ®.V'eZRNfGeL. ¡EH:

NAL

".ftM'II'It. ~ _ !el ce. MeglstrMas: Or. tYaDr
DmueI T..... t.lloe,en JU ctIiotr di P'f'e$IdeMt c. ,..,.
...",... ~. ~ y Uc. ".. "" cMvu
....... ~OtlGlttmO.~6n~q"
CDf'IormId.IdQl.l'l .. ~l1"~ftiltide,.L.-ycM
Jt.IItkIII Admln.llcntNa.er~~ -_ SItltJc.l... dlaO

I'ItoII.N:IOn ~~* ~ cQcIo .II"UtIIO, IfItlIrputr.O por '1011
ti C. ._.~-" ••••• 1MI1tlII.M:I:Ora.n "~~.1t'I mil
(o"" di! tcuen50 de aI"'e ee ~ de dcD mCI ~.

Il10r

SECRETÁRIO -RIMERO DE ACUERDOS
j1'5[EÜ(\JCIO.NESi>.E~MAGISTBADO POR
MINlSTERtb DE-LEY DE LASALA REGIONAL

"'" zer-fkSUR D~§RI!iUf':JAL DE JUSTICIA
~DMINISTRATIV~EL' ESTADO DE SINALOA.

-... ";;'r

LIC. ENRIQUE.~CORONADONAVARRETE•.-_ - -
.;-"" - -- -.._ _,-~.... ,.- .....___---- -

"-'".... ' -

~...
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Asunto: Respuesta a la solicitud de
acceso a la información 17/UT-TJA/2023

Culiacán, Sinaloa. A dieciséis de marzo de dos mil veintitrés.

Lic. DianetPérezCastro~ -,
Titular de la Unidad de Trarisparencía. I~' ~

, ~~ ~~
\_ ·~5 -, -"'"

En atención al oficio 17/U -"RJA/2á23 de catorce de marzo de dos mil
~~.

veintitrés, relativo a la solicitud con foli()f28~159:400001723presentada el once de
-:" '~,. ;' ~v

marzo del año en que se actúa-en la 'cual requiéje; rY
,~ - \~' "'1 ,

("\ ~ I ~ ~

.0;;' .J i: ,
~ ..-"-- 4. "-

"Se solicita conocer 16 siguiente.:' -,," ' .
1. ¿El tribunal ha cumpli(f690nla obIJgaci6r de publicar las sentencias que

han causado estado éA versión pU/5lica? é \

2. Una vez ouoticeoes ¿pue'"Sj$jemd~de'bú§SJue,dautilizan? O bien ¿Cuáles
son los criterios de bÚScfVea.á-;gu,e,rnd_o"'P2'r~rdn?·

3. ; Cuántas sentencies tienen' publicadas?v r 1 c:
4. ¿Desde qUf}~añoR.ublican-latiert~l]_9ias~e_n v§!.[sión\Publica?
5. Proporcionar el ~ínc~ ~/e9.trón/c9( paca acce,de~ a tales sentencias

requiero conocer, 1C?..:¡~nt~rio/r'l·(/f,'acá ~fectos de una investigación
académica". ' "\!" -- \. '" '

~ I ~ ./; d/i); ¿ --
\\.~, ,J "'J\ 1:: -,,;,,_ ¡ I'__ ...., S, I

A fin de atender el GJifdo,e~ue_JjmieritQ,e~ mi carácter de titular de esta Sala

Regional Zona Centro manifiesto-que se responde la presente solicitud de acceso
¡,::;. .-- C"' "7

a información, de cOnfOrm!(da~~J-nfb~aisp~sto~~ 'IOs artículos 60., apartado A,

fracciones 1,111 Y IV, qe la~GoJ~~uc~ó_~o.li1i,ºade~~~J~Q.o~ Unidos Mexicanos;
1, 2 Y 3, fracción VII, 4, 6 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (en lo sucesivo, la Ley General); y, 1,2,4, 7 Y 125 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa (en

adelante, Ley de Transparencia Estatal), en los que se establece que cualquier

SALA REGIONAL ZONA CENTRO
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persona puede requerir acceso a la información que obra en los documentos que

los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o posean por

cualquier título, ya que en éstos consta el ejercicio de sus facultades, funciones

o competencias, así como las actividades de sus servidores públicos o integrantes.

Para tales efectos, en términos de lo previsto en los artículos 129 de la Ley
General y 133 de la Ley de Transparencia Estatal, los sujetos obligados cumplen

con el deber de otorgar, acceso a la información cuando proporcionan los

documentos que se encuentran e!1 sus arc~vos, o'áq€i~los que están obligados a
- /.;~:.$, '

documentar de acuerdo con sU's;,fac taaes, 6(\)mpetenclaso funciones, en el, • '- /d/ ~
formato que así lo permitan las caracterlstic~~ la información o el lugar en el que

se encuentren. ~ 4 ~~~~ _~1by~~t#
En cumplimiento a lo ant~rig;r,isyjén\á~eg_oflo establecido en los artículos

/' ~)\.> - ./.j "" :':-' __- -- (.,-, "
131 de la Ley General y ~35 de/la eYlde_Transparebeia Estatal, la Unidad de

'7 "" J"-.--

T . di' to' bl'~ /d cd~br t' _""-f"V' ;; ~'I" d d d Iransparencia e suje o o 19a o . ene urnar/ á....so ICltU', e acceso a to as as

áreas competentes qU¿~l(Jdiérao·Gont~r.Ii'CJ~ la. in ~r~ación\ debieran tenerla, de
I 1 • r '" '( I I I 1 \ (\. '

acuerdo con sus facultades, {c~~pete-rciR~~ flm~l~nes, "col';)el propósito de que, J ---:4 ..,!1J r S--,tI' \
realicen una búsqueqa exfl ustiva, diHge te_~ azonable de le'requerido.r ~:;:r:.ºrr- (j') if~ I ~ 1

, p .

En este contexto.squlen 'S~SG~itlemal1ifresta~queesta Sala Regional Zona
. ' ! Ir .... - \ ¡ I

Centro del Tribunal de Justicia Aaministrativi(jel Estado de Sinaloa, a mi cargo es
b" IJ ',.y .~/

competente para atender el folio efeniérito,~toda...vezqueles una solicitud dirigida

directamente a esta dependencia;ademas; de GQnforJ¡dadcon lo previsto en los
s , (-...:... .::;./

artículos 2 y 6, fracción 1,de la Iley Orgánica del :rrioCJn~11de Justicia Administrativa
(fl' -. ~ s iJ.r',.""'- "...;

del Estado de Sinaloa,-en l s .Q~es~est~bleC#.:_~~$ e~trgano constitucional
autónomo es competente para resolver de los juicios que se ventilen por las

controversias que se susciten en relación con la legalidad, interpretación,

cumplimiento y efectos de actos, procedimientos y resoluciones de naturaleza
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administrativa y fiscal que emitan las autoridades, cuya actuación afecte la esfera
jurídica de los particulares.

Precisado lo anterior, hago de su conocimiento como respuesta a sus
interrogantes lo siguiente:

1. Esta Sala Regional Zona Centro del Tribunal de Justicia Administrativa
para el Estado de Sinaloa,~ ..cumplido con la obligación de publicar las sentencias

que han causado estado en !vérsión púp.bca, tal-como lo establece la Ley de

Transparencia y Acceso a la Infotmacíón',;Pú91~cadeí Estado de Sinaloa.

2. El criterio utilizado para la 6#s~.t¿~qe las mismas son los propios que

establecela ley deTranspare~a !ztc~)~~~~f,~torrTlaCi6n Públicadel Estadode
Sinaloa. "í_!'.. __/';,-=-: ~-''j ¡,..!,~.P

3. El total de las sentenci~s p'~bJié~\sls~~~en¿uentravisible en el Sistema de

Portales de Obligaciones dé Transpajencia, el cual está al alcance del solicitante en
el link que en el punto núrnero 5 .s~'1DF(')porcisma.__'

4. Desde el año 2018 s~gbliGan las,.~ent~rlcias.

5. El link y la rula parfl ;f~~etle7~ I~s'se~tencias públicas es el siguiente:
'- .:

~'\ -~- _.,--- --
-IV ! _ "' ¡ .. ,_ •

A. Ingresar al portal de P~atafBr"1a/~_aJj~nalde Transparenc.l~ .
https://wWw.pla~afor.JÍlaQe~rén~pa~e~cl~-:.org.mx/w.eb/guestllnICIO

8. Dar click en ~1-bo~~q\l,gf9r~ac~o~:~"~~hcae Estado o Federaclón:)SlIilalga ,". ,
. S . t Obligado' Organismos Autonomos.

D. Tipo de uje ~ ....J' '. f . :Ádministrati'llfdel Estado de Sinaloa
Institución: :nbu~a~ d~l\-~u04~~a~Tribunalde Justicia Administrativa.
SUJ'etosObligados. Og: '" -...' ~ ,

h. I I 1 ~ o<

Ejercicio: 2023 , /i't; ~ .....~J c..; ~),"'l """,,
Obligaciones: Ge!1_eraíes'J~")"" • !r:;;- t do

d efe iá:1zquierdadar,click e - I.S ~ .
·En el recuª,JQr4_lil>. ~I----'......~- :f·... laüdos -que-se emitan en procesos oART: 95-XX Re-souciones y
proced...

SALA REGIONA;9~~~~~~~T~~ARROLLO URBANO TRES RIOS
BLVD. ALFONSO ZARAGOZA ~~J6~~i~:~Ée, PRIMER Y SEGUNDO PISO

CORPORA CULlACÁN, SINALOA.
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.. e ¡

..:
~, AIH 95 XX

o

se I!:«OI\II.ron '0W6lt~lJlI:"dlJS.CI~tllC tno !)5favt( ct
det..,1t

lU:l.3l2Citt 11'Sl11 ,.....,~
C) lO" OIIO"20'~

o _,.i- 'jI 01',1 ". ..~",

J11Q)/l1l1.' l1$oO!1' Othl'll~I\I'O )C'JtI! 01toW'DIS

,..-O ,H_'lJTI.!'er"

'!IO~/:tO\9 1&1811F o.Mor.'I,O .,,, Ol.cH101i

O '. 01''/ .., "1Ci"J :x-.~

"""""" 16'.'''' "'-..O 1O=~ 0.,(11/:0'9

~1"II'KI''; u' ""' Ir'".,,~.O.. ~,.
·2:·.1·.j·s·,·,·H)!

O¡:llJlItlv,,· lOClOS'~)¡"

5.~5I.ip'f1Oo ~reYIX'

[9]".- ~=-'

ti5.l"'~f'U J.4'c.....,t::r...-I..._ ..-- O
.... \.~¡:>f'....,.. ... ~Q!t!...., 4

'l.W\E__ 't.,~ _ ,( {-l~., - -...;....1
1 \~; I iW f?~ 'f
\ (r.\ \\,7, J~ ! I~~~! I

F. Seleccionar ei-penodo que desea co_nsultar. /

1ertrimestre \ \;:~~ 1~0)(:1
...... __J ./ o,..¡

G. Seleccionar el botÓ~\.P6ta,le'~ú'e aia{ece en la barra inferior hacia la
izquierda, el cual aparecerá un c-uadrd'mostrando los datos.

e".: ro - ~i 'r~~. " ""~~~~'a
~~Á~_~
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TRlBUNALDEJU$T10A ADMINISTRATIVA
DEL ESTAOO DE SlHAlOA

SALA SUPERIOR

REV1S16N:17690018

JUICIO Y SALA DE ORIGEN:
1378/201.S·tV SALA REGIONAL
lONA CENTRO.

RECURRENTE: oo .

PARTE ACTORA.

MAGISTRADO PONENTE: UC.
JESÚS IVÁN CHÁVEZ AANGEL.

C.uhacé\nRQ~alt!'. 51""'04, en sestén ordinaria da Sala Supertor
del Tribunalde rusncraAdminlstratlvadel Estadode Slnaloa,
correspondiente al día veinte de mano de do. mil

diec.inueve, Integradapor tos Ce. Magistrados:Dr. Hector
S.muel Torres Ulloa, en su cerécterde Presidente,M.C. lor91!1
Antonio Cemarena Ávalcu, y Lic. Je.su. lvén ....Cháve.z
Rengel. ectuende el ultimo en mencl6n c(')~'Q,;ponente de
conformidad con al artículo 114 cuartO ~rraro ce la Ley ele

Justicia Admi"ISl·ra~.fágs ~; fstedo de Slnaloa, se dictó
resorucrénal'-lecyrso de revisión cltlldo al rubro. Interpuesto por
el c_ u- parte ectcra en el luido principal. en

contra del acuerdode stere de sepnembrede dos mil ctectocbo.

, 'Ji -
Por último, debe h/a¿er~edél c.gnoeimje..DtGdel solicitante que, conforme a lo

dispuesto en los artículos 1 ~7~43ae"'I~""téYGe~~1atasl~~omo 170 y 171 de la

Ley de Transparencia Estatal, podrá interponer recurso de revisión ante la

Comisión, sus Delegaciones o la Unidad de Transparencia que haya conocido de la

solicitud, por sí mismo o través de un representante, dentro de los quince días

hábiles posteriores a la fecha de la notificación de la respuesta.
SALA REGIONAL ZONA CENTRO

BLVD. ALFONSO ZARAGOZA MAYTORENA, NO.1980NORTE, DESARROLLO URBANO TRES RIOS
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Aguilar Olguín.

la Sala Regional Zona Centro
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
.DEL ESTADO DE SINALOA

SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS

Oficio: TJA-SE-24/2023
Culiacán, Sinaloa, 21 de marzo de 2023.

LIC. DIANET PEREZ CASTRO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA.

Me refiero a su oficio número 17 jUT-TJAj2023 de tres de
marzo del presente año, en el cual nos remite copia de la solicitud
con número de folio 251159400001723, de la Comisión Estatal
de Acceso a la Información Pública de Sinaloa, a través de la cual
se requiere a esta Sala Especializada en Materia de
Responsabilidades Administrativas, atienda la solicitud de
información pública en cita.11

Al respecto, se da contestación a la solicitud en los términos
siguientes:

"Se solicita conocer lo siguiente:
1. ¿El tribunal ha cumplido con la obligación de publicar las

sentencias que han causado estado en versión pública?
2. Una vez publicadas cqué sistema de búsqueda utilizan?

O bien ccuéles son los criterios de búsqueda que
incorporaron?

3. ¿Cuántas sentencias tiene publicadas?
4. «Desde qué año publican las sentencias en versión

publica?
5. Proporcionar el vínculo electrónico para acceder a tales

sentencias Requiero conocer lo anterior, para efectos de
una investigación académica".

En ese orden de ideas, esta S
Responsabilidades Administrati
siguiente información:

Especializada en Materia de
s se pone a su disposición la

Boulevard Alfonso Zaragoza Maytorena # 1980 Nte.
del corporativo 120. C.P. 80029. Cu1iacán, S' .,
María.chaideZ@tja.gob.mx

011 rbano Tres Ríos. Segunda Planta Torre C,
s. 667-750-8869 y 667- 7507157 Ext. 4242.



Pregunta 1: ¿El tribunal ha cumplido con la obligación de
publicar las sentencias que han causado estado en versión
pública? Respuesta: Si.

Pregunta 2: Una vez publicadas é qué sistema de búsqueda
utilizan? O bien z.cuátes son los criterios de búsqueda que
incorporaron? Respuesta: En base a los criterios establecidos en
la Ley de la materia.

Pregunta 3: é.Cuántas sentencias tiene publicadas? Respuesta:
85.

Pregunta 4: ¿Desde qué año publican las sentencias 'en versión
publica? Respuesta: Desde 2018.

Pregunta 5: Proporcionar el vínculo electrónico para acceder a
tales sentencias Requiero conocer lo anterior, para efectos de una
investigación académica. Respuesta:
http://www.tja.gob.mx/ley-de-transparencia-articulo-95-
treccion-xx/ ..

MAESTRA A CHÁIDEZ ZEPEDA.
MAGISTRA .A DE LA SALA REGIONAL..
UNITARIA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.
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Culiacán Rosales, Sinaloa, 23 de marzo de 2023.
Lic. Dianet Pérez castre
Titular de la Unidad de Trans'parencia
P R E S E N T E.

Que por medio del presente se da la~debi a ate ción a la solicitud de información
con número de folio 251159400001723, presentada el día once de marzo del
presente año, ante la Comisión Estatal de Acceso a la Información Pública del
Estado de Sinaloa, vengo rindiend.orespuesta a los puntos solicitados:

1. En cuanto al punto número 1, le informo que, el tribunal si ha cumplido con la
obligación de publicar las sentencias fi-rmesen versión pública.

2. En cuanto al punto número 2, se informa que los sistemas y criterios de búsqueda
que se tienen incorporados se eq~llJentr~n..implementados de acuerdo a los
lineamientos establecidos en la-bey de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sinaloa y, ae(tlás o~delilar:mientosaplicables.

3. En cuanto al punto número -3, fe informt> que las sentencias que se tienen
publicadas por este tribunal, son las que aparecen en la Plataforma Nacional de
Transparencia.

4. En cuanto al punto número 4, e iaferma que-las sentencias de este tribunal se
publican en versión pública, a partir.de qud todeterrnínó la Comisión Estatal de
Acceso a la lnforrnación Pública-del Estado de Sinaloa, en/base a lo establecido
en la Ley de Transparencia y Acceso a -la Información Pública del Estado de
Sinaloa y, demás ordenamientos aplicables.

1
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5. En cuanto al punto número 5 se proporciona el siguiente vínculo electrónico:

PLATAFORMA"'NACIONAL BE TRANSP-J\RENCIA

1.- Ingresar al portal de Plataforma Nacional deT-ransparencia
https.llwww.plataformadetransRarencia.orq.mx/web/gll~¡¡nicio
2.- Dar click en el botón Información Pública :-...
3.- Estadoo Federación:Sinaloa
4.- Tipo deSujeto Obligado:OrganismosAutónomos.
Institución: Tribunal de JusticiaAdministrativa del Estf!dode Sinaloa
SujetosObligados:OA00400.Tribunal déJusticia Administrativa.
Ejercicio: 2023 -..
Obligaciones:Generales
.En el recuadrode la izquierdadar'clíck.en listado ,
ART: 95-XX Resolucionesy laudosque se em¡tpi~en procesoso proced...

5.- Dar click en consultar. ~~ e

QI.D04OO.Tribu:'.,,!cI~.ustIC'.t ntnlnislJ4trv"dd ~odt! ~rioa

~ 20IS

0.""'"''''''AIITONoMos

~6n ~).-rlO~!Íej_l~~;'3nIo~,.,.I1, .... 6e: f ¡.oc~~

~.,. Uy(k--.~~;31,,!:,:~!o(l.I.1Ir1~"".8(.cn~,ft,r,~~~(ieS1~

MIiCuIo 9S-
f peflOl»tl'lt~t.n'O"?I"lY.IGI"I~~~!.),,~::rllil!bt;p"-('IT"."-f':tf~(¡il~~'''M .:JV~f-'c?rM?=-~~·e!-·I'I'·!t'~'l<.t'I( ...~!id-e¡
.v.:t1lC-.'1t1yl1l:lrmfOo

• St~,~'",t"H-",,~1iidic~Ocar ..wre-

<> e ,

o
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6 01.0"1120'9 ' e-Yo' ,...... ""__ s-.~T't""""
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mJ6 0'I;{ilQ1)'9 )'tt3:lC19 16?V1 ""'""',. ,...- ~«>~.
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~

O..
-2-3-.+5-6-'.,~ 101

:w'irutlYol· rodoilB)·

Reto"". -.miSIl., w .. ttmIIIlKlÓII

6.-Seleccionar el periodo que ~~sear---consu!tar:
ler trimestre

\

7.- Seleccionar el botón Detalle que- aparece en la barra inferior hacia la
izquierda, el cual aparecerá un cuadro mostrando los datos.

" e ,

. r ~ .... ''''''''....,yl.'''''''.",-.-·"', " (x)
·..t? f.. • .. , ~,_, __ ••,.>""1:<''''''''1,;':..: ..

O DETALLE .:!'. ..
11<-

t:tocN.doI~d_~q .... wlllforma 01/0112019-

t«Ndt.~tWipariodo~winb-r!\l 1110111019
N~dea:;.áWU-;IOt'ISOIuI:J6n
~ÓII"~~

""..-_ü_
Or¡_~tmII.~r~ Slll~SUp!:I'IQI

s.1tidDo.l.llruaIucIOn
~11t~~...-,Iónp{l!lb ",_,jr,"'r;.l~*~."*".,..~oerno--~)~IUIqu."""nl.po:sM(7Il. SMSIJp¡or,Q"

plJOAtI(nj'fIRUlIlun"~tt
~MY.llidKl6"

_do""""""'" »IQ71Z0i!5
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j

8.- CLICK en el botón "Consulta la información" y muestra un archivo con extensión .pdf de la
resolución.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMlHJ.STRATTYA
DEL ESTADO DE SINAlOA

SALA SUPERIOR

REvtSl6H: 1169/2018

JUIQO y SALA DE ORIGEN:
1378/2018-IV 5AI..A REGIONAL
ZONA CENTRO.-~ . RECURRENTE' •••• ' '••
PARTE ACTORÁ. '

MAGISTRADO PONENTE: UC.
lESÚS lVÁN CHÁVEZ AANGEL.

CulJacán Rosales, Slnaloa. en sesión ordlnarra de Sala Superior

dej Tribunal de Justlcla Administrativa de' Estado de Sinaloa.
correspOnd~U! al dia yeinle de marzo de dos mil

diecinueve, Integradapor los Ce. Magistrados:Dr. Hktor
S8mueJ Yorr.. UOOll,en Su ariete. de: Presid@f1te,Re. Jorge
Antonio C8marena ",,,&10_, y Uc.. Jesús Iv," ChJvu

bngel, actuando el úíttmc en mendón -<comop'onente de
conformtdad con el artk:ulo 114 cuarto pifTl!rO de la Lev de
Justicia Admlnlstrativ¡¡ para el E'st3do de SinalOl, se dictó
resclucíón al ~ce'rso e revislon dtado el rubro, interpuesto por
el C. .'_ parte actol'1ll en el jul'do principal. In
centra del ecoerecde SIete:ae $~¡:t1embr!de ces mil eieooeno,

Sin otro particular por el mamen
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